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ACTADECONCILIACiÓN • 003-2015- CC- CCH

Hechos expuestos en la solldtud:===========-==========================

,los hechos que motivan el presente procedimie to de conciliación extrajudicial se encuentran
etallados en la solicitud de conciliación cuya co ia certificada se expide junto a la presente acta
en calidad de anexo conforme a lo establecid en el inciso g) del artículo 16 del Decreto
Legislativo Ne1070. ===========================================

EXP. N" oo2-2015-eC-CCH.

( ..•

~,_ •.~ Descripción de las Controverslas:===========================================
__ J'o

1. Se deje sin efecto la Carta Notarial N" 063-2015/GOB.REG.HVCA/GGR-ORA,de fecha
13/02/2015, a través de la cual se proce ió a resolver el Contrato N" 667-2014/0RA. ===

En la ciudad de Huancayo siendo las dieciséis h ras con diez minutos del día trece de :marzo'
del año 2015, ante mi Sara Leiva Mendoza, en mi calidad de Conciliador Extrajudicial
debidamente acreditado por el Ministerio d Justicia, mediante Réglstró N' 26518 Y
espedallzación en Familia con Registro N' 3826 se presentó con el objeto que les asista en la
solución de su conflicto, el solicitante: Consorcio Huancavellca, debidamente representado por
su representante legal el señor Sandro Percy Harvey Palomino, identificado con DNI N"
21882473, designado mediante Contrato de onsorcio, de fecha 26 de agosto de 2014,
celebrado ante la notaria Roció Calment Fritz, co domicilio en Calle LasMalvas N" 286-A, piso
2, Urb. Jardines Virú, Distrito de Bellavista, Prov ncia Constitucional del Callao, Departamento
de Lima, acompañado por el señor Erick Erle Tantalean Rivera, identificado con DNI N"
40852768, a efectos de llegar a un acuerdo nciliatorio con la parte invitada: Gobierno
Regiofll.l! lit! "!tlancav!\!!c.a"delJidamente rE!prE!~ntado por su Prqc.ur<ldorPlIlJlic.9Regional, el
abogado Mario De LaCruz Dlaz, identificado co DNI N" 19921679, con Registro C.AJ N" 1339,
designado mediante Resolución N" 109-2015/ OB.REG.HVCA/PR.,con Resolución Ejecutiva
Regional N" 172-2015/GOB.REG-HVCA/PR.,con I cual se le autoriza a suscribir los respectivos
acuerdos en el presente proceso conciliatorio, c n domicilio legal en Jr. Torres Tagle N" 336-
Huancavelica; siendo la materia a conciliar resp cto del Contrato N' 667-2014/0RA. Contrato
de los Servicios de Consultarla para la Elaboraci n del Estudio de Pre Inversión a Nivel de Perfil
del Proyecto: "Instalación de los Serviciosde S lud del Segundo Nivel 11-1de Complejidad en

\ 't, ~"" la Provincia de Acombaba, Depart;.mento de H ancavellca".===================
" '
.~ Iniciada'la audiencia de conciliación se procedió informar a las partes sobre el procedimiento

-'y,'i"'J¡;_ de conciliación, su naturaleza, características, fi es y ventajas; asimismo, se señaló a las partes
.: i'lf' las normas de conducta que deberán observar. ==================================

"',"
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2. Sesuscriba Adenda al Contrato N" 667- 014/0RA, en el cual se señalen los contenidos
de cada entregable en base al Nuevo Es ue a de E
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stratégicos del Ministerio de Salud, Resol pción Directoral N° 008-2012-EF/63.01.

.- Establecer como nuevo cronograma de entrega el siguiente:

PRODUCTOS PAG~SA LA PLAZOSDE
APROiBACION ENTREGABLES

BLOQUE 1 30% SOlAS
I

BLOQUE 2 3P% 30 OlAS

BLOQUE 3 1p% 30 OlAS

A la Viabilidad 2 %

...

Ambas partes acuerdan que:

Tercero

Primero.- Que, se deje sin efecto la Carta Nota ial N" 063-2015/GOB.REG.HVCA/GGR-ORA, de

~~=::~~~2/2015, a través de la cual se proc ~diÓ a resolver el Contrato N" 667-2014/0RA.

Segundo.- Adecuar las cláusulas del contrato o 667-2014/0RA., de acurdo a la Resolución
Ministerial N" 997-2012/MINSA., que aprueba e listado nacional de Establecimientos de Salud
Estratégicos de Salud; Resolución Ministerial Nr 076-2014/MINSA, Resolución Ministerial N"
099-2014/MINSA, Resolución Ministerial N" 431-2014/MINSA, Resolución Ministerial N" 442-
2014/MINSA, Resolución Ministerial N" 631-Z014/MINSA, Resolución Ministerial N" 660-

2014/MINS.A, en todo lo que correspon. da. Así co~o a lo estab.lecido en la Resolución Directoral
N" 01Q-2012-EF-63.01, que aprueba EL Anexo ICMH2- Contenidos mlnlmos Específicos de
Estudio de Pre Inversión a nivel perfil de Proyectos de Inversión Publica en Establecimientos de
Salud E

En plazo de entrega del bloque 1 IniCIara a partir del dla sIguiente de la SUScripción de la adenda,
los plazos de inicio de la entrega de los bloques 2 yb inician a partir del día siguiente de aprobado
el bloque que antecede. La opinión favorable de ,. s bloques estará a cargo de OREPI, DIRESA y
validada por la OPI MINSA cuando corresponda El último pago estará sujeto al registro de
viabilidad de OPI Regional.

Tú problema tiene solución
_ r'ln"T"..., .•..•.T ••
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I l
,/ Acuerdo Co~toriJotal: =============== =================================

considerando~chos señalados y las propIestas formuladas por las partes, convienen en
celebrar el Aéta de conciliación con los siguientJs acuerdos: ===============

1. Que en base al Acta de Directorio de Glentes N" 09 de fecha 11 de marzo de 2015 y la
Resolución Ejecutiva Regional N" 172-20~S/GOB.REG-HVCA/PR de fecha 12 de marzo de
2015, por el cual se autoriza al Procurador Publico Regional de Gobierno Regional de
Huancavelica a conciliar con el Consorbio Huancavelica en base a las posiciones del

Gobierno Regional contenidos en ellnfdrme N" 021-2015-GOB.REG.HVCA'/OREPf/AJC.,
de fecha 11 de marzo de 2015.
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MINSA. En caso de que el consultor no cumpla ~on entregar dentro de los plazos previsto los
bloques 1, 2 Y3, se aplicara las penalidades de atuerdo a ley.

Cuarto.- el Gobierno Regional de Huancavelica rtalizara el seguimiento, los trámites ante la OPI
MINSA, través de un equipo de trabajo design,do por el Gobierno regional de Huancavelica,
para lo cual el consultor estará sujeto a supervis~ónde dicho equipo de trabajo.

Verificación de la Le alidad de los Acuerdos Ado tados.- Eneste Acto, Joel Torres Poma, con
Registro del CAl N". 3442, abogado de este C ntro de Conciliación, procedió a verificar la
legalidad de los acuerdos adoptados por las pa ¡es conciliantes dejándose expresa constancia
que conocen, que de conformidad con el Art. 18 de la ley de Conciliación N"26872, modificado
por el Artículo 1° del Decreto legislativo N" 1070, concordado con elArtículo 688 del Texto Único
Ordenado del Código Procesal Civil, Decreto l gislativo N" 768, modificado por el Decreto
legislativo N" 1069, el Acta de este afuerdo Conciliatorio constituye Titulo de
~ecución.===============================r===============================

leído el texto anterior, los conciliantes manifiestan su conformidad con el mismo, siendo las
16:30 de la tarde del 13 de marzo del 2015, en s~ñal de lo cual firman la presente Acta N" 003-
2015- CC. CCH,la mis que consta de 03 págirlas .=============================

•

Mario De, Cruz Dlaz
Procurador Publico Regional

Gobierno Regional de Huancavelica

'Siifdrp Per Harvey Palo Ino
;Repr sentante Leg~1
'consbrdo Huancavelica

Erlck'Eile a ean Rivera
Consordado

Consorcio Huancavelica

Tú problema tiene solución
• ""£lo-"T"""""" T'" •
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